RES.Nº 2786/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2013-17-1-0007707, Ent.N° 4141/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el acuerdo específico suscrito con el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y la Corporación Vial del Uruguay SA (CVU), con fecha 14/11/2013, expresada como “Anexo IC)” del Convenio suscrito el 05/10/2001, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública y para la cooperación y asistencia técnica, semi-técnica y especializada a tales efectos;

RESULTANDO: 1) que con fecha 05/10/2001 el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo suscribieron un Convenio con el objeto de dar y recibir, respectivamente, en régimen de concesión, los estudios, proyectos, construcción, mantenimiento, operación y explotación de las obras públicas de infraestructura señaladas en el Anexo I, contratando y ejecutando de común acuerdo, convocatorias, llamados públicos, pedidos de precio, actos, cooperación científica, técnica, semi-técnica y especializada, necesarios a esos efectos (Cláusula Tercera);                      
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 31/10/2001, acordó no formular objeciones a dicho Convenio, señalando que los gastos que debiera afrontar el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, debían ser sometidos a consideración del Tribunal de Cuentas a efectos de su intervención;
3) que de acuerdo con la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 483/003, de fecha 09/04/2003, y en base a lo previsto en los Artículos 28 y 29 de Ley Nº 17.555, se aprobó la cesión de la Corporación Nacional para el Desarrollo a la Corporación Vial del Uruguay, respecto de su posición como concesionaria en el Convenio de fecha 05/10/2001;
4) que por Resoluciones del Poder Ejecutivo Nº 368/06 y Nº 1064/08, de fechas 15/05/2006 y 1º/12/2008 respectivamente, se modificó el “Anexo I” del Convenio, siendo el actualmente vigente, el modificado en esta última fecha enunciada; 
5) que en ulteriores oportunidades, se remitieron a este Tribunal, Acuerdos Específicos determinados como “Anexo IA)” y “Anexo IB)”, los que fueron intervenidos sin observaciones;
6) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 15/01/2014, este Tribunal dispuso no formular observaciones al Acuerdo Específico “Anexo IC)”, por el cual se ejecuta el conjunto de Proyectos y Obras de Infraestructura contenido en el Programa de Obras Viales del MTOP que se detallan en el Anexo a) de dicho documento y que formó parte del mismo, por hasta la suma de U$S 100:000.000;
7) que de acuerdo a lo estipulado en el Anexo a) referido, se previeron los siguientes contratos por un monto total de              U$S 75:000.000: 
i)     AC/01: Mantenimiento de Ruta 11 entre Atlántida y Ecilda Paullier; 
ii)   AC/02: Mantenimiento de Ruta 2 entre Cardona y Puente Internacional San Martín; 
iii)   AC/03: Mantenimiento de Ruta 1 entre Ruta 45 y Colonia y Rehabilitación Ruta 22 entre Ruta 1 y Tarariras; 
iv)   AC/04: Mantenimiento de Ruta 1 entre Accesos a Montevideo y Ruta 45 y Cruces a Desnivel en Ruta 1 (Camino Tomkinson y Camino Cibils); 
v)    AC/05: Mantenimiento de Ruta 5 entre Centenario y Rivera; 
vi)   AC/06: Mantenimiento de Ruta 9 entre Pan de Azúcar y Rocha; 
vii)  AC/07: Mantenimiento Ruta 3 entre Ruta 1 y Arroyo Grande; 
viii) AC/08: Obras de Rehabilitación en Ruta 15 entre Ruta 19 y Planta Urbana de Cebollatí; 
ix)    AC/09: Obras de Rehabilitación en Ruta 7, tramo entre Ruta 75 y Ruta 11;

x)   AC/10: Obras de Rehabilitación en Ruta 7, puentes sobre Arroyo Fraile Muerto; 
xi)  AC/11: Obras de iluminación en acceso sur y oeste de la ciudad de Durazno; y
xii)  Obras de iluminación en Ruta 23 en pasaje por centros urbanos;
8) que finalmente, se remitió modificación del Anexo IC), suscrito con fecha 23/11/2016, por intermedio del cual las partes acordaron modificar en la forma propuesta por el MTOP, los componentes Intercambiador Tomkinson e Intercambiador Cibils del Contrato AC/04 que obra en el Anexo a) del Anexo IC) e incluir en éste, los gastos referentes al revestimiento de tramos de las cunetas de los intercambiadores Cibils y Tomkinson y al cambio de pavimento asfáltico a pavimento de hormigón para las rotondas del intercambiador con Camino Tomkinson por un monto adicional aproximado de U$S 300.000;
9) que de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Tercera de la presente modificación, la CND gestionó y obtuvo el financiamiento necesario para llevar a cabo los Proyectos de Obras de Infraestructura contenidos en el Programa de Obras Viales del MTOP, a ejecutarse en cumplimiento del Anexo IC), mediante contrato de préstamo suscrito el 25/02/2014, con la garantía del Estado Uruguayo, existiendo en el mismo superávit cambiario para afrontar los gastos emergentes de la modificación indicada;

10) que dicha modificación fue sometida a la consideración de este Tribunal, y éste por Resolución de fecha 08/02/2017 dispuso no formularle observaciones y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo y a la existencia de disponibilidad en el grupo de imputación;
11) que sin embargo, en el oportunidad se da cuenta que el proyecto de modificación remitido no fue aprobado por el Poder Ejecutivo ya que según informe, de fecha 24/04/2017, de la Coordinadora de Organismos Multilaterales del Ministerio de Economía y Finanzas surge que, de acuerdo a la reunión mantenida el 09/02/2017 entre representantes de la Corporación Vial del Uruguay, del MTOP y del MEF, se resolvió dejar sin efecto la modificación del Anexo I C), suscrito el 23/11/2016;
12) que asimismo, se remite modificación del Anexo I C), acordado el 20/06/2017, por el cual se rebaja el rubro Imprevistos, no alterándose la cantidad total acordada para el Programa de que se trata;
13) que en el acuerdo se prevé que la modificación entrará en vigencia una vez sea intervenido por el Tribunal de Cuentas y una vez aprobada por el Poder Ejecutivo (Cláusula Octava);
CONSIDERANDO: 1) que la modificación del Anexo I C) suscrita el 23/11/2016, no fue aprobada por el Poder Ejecutivo y dejada sin efecto, por lo que no se da cumplimiento a lo requerido por este Tribunal en el Acuerda 2) de la Resolución de fecha 08/02/2017;
2) que el acuerdo de fecha 14/11/2013 -“Anexo IC)”-, celebrado entre el MEF, el MTOP, la CND y la CVU, se suscribió en el marco del Convenio de fecha 05/10/2001, pero de forma independiente al Anexo I de aquel, así como respecto a los Anexos IA) y IB); no implicando modificaciones al mismo;
3) que dicho Anexo IC) fue intervenido sin observaciones por este Tribunal, según Resolución de fecha 15/01/2014;

4) que la presente modificación del Anexo IC) no implica la asunción de nuevos endeudamientos;
5) que si bien los antecedentes han sido remitidos a este Tribunal, ya habiéndose suscrito la modificación correspondiente, la misma lo fue “ad referéndum” de la intervención de legalidad, por lo que no se ha vulnerado lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal, de fecha 08/02/2017;
2) No formular observaciones a la modificación del Acuerdo Específico Anexo IC), suscrito con fecha 20/06/2017, entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Corporación Vial del Uruguay;

3) Aprobado el mismo por el Poder Ejecutivo, cométese a la Contadora Auditora destacada ante en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de la desafectación de la rebaja acordada de la imputación del Rubro ”Imprevistos”;

4) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
5) Devolver las actuaciones. 

lc
5

